
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO PRENDARIO 

EJECUTANTE:  BANCOLOMBIA 

EJECUTADO: CLAUDIA MILENA HENAO OSSA y NORBERTO DE JESUS  

   GIL CARDONA 

RADICACIÓN: 630014003008-2017-00402-00  

 

 
  

Atendiendo la petición presentada por el apoderado judicial de 

la parte actora, se ordena requerir a la Inspectora de Tránsito 

y Transporte de Armenia Dra. Elsa Argenis Páez Arbeláez o quien 

haga sus veces, para que informe a este Juzgado, sobre la 

comisión que le fue encomendada a través de despacho comisorio 

018 fechado del 16 de febrero de 2018, en donde a través de 

oficio ST-PTM-IT-007214 del 03 de marzo de 2018, solicitó la 

inmovilización del vehículo de placas GQR-372 a los agentes de 

tránsito.  Líbrese el oficio correspondiente  

 

    NOTIFIQUESE  

El Juez,  

 

 

      JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 EL AUTO ATERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 15/02/2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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